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CONTPATO DE PRESTACIÓN DE SEAVICIOS PROFESIONALES POR HONORAAIOS PARA 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DE TERCEROS QUE 
CELEBRAN, POP UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y 
NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN ADELANTE "El INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LC RICARDO GAACIA LACHEÑO. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL. QUIÉN ES ASISTIDO POR EL DA JOSE RICARDO 
CORREA-ROTTEA, EN SU CALIDAD DE INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL PROYECTO DE ,� 
INVESTIGACIÓN Y, POR OTRA PARTE, LA C. MARIA JOSEFINA ZUÑICA LUCO EN SU .,­ 
CARÁCTER DE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", Y CUANDO ACTUEN DE FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES· 

: A N T E C E D E N T E S  

1. La Ley de los mstrtutos Nacionales de Salud, en su artículo 41. fracción X prevé que se puedan 
otorgar apoyos econorrncos al personal que partrcrpe en proyectos de mvesuqacrón 
financiados con recursos de terceros. mismos que seran temporales. concluirán al terminar 
el proyecto financiado por dichos recursos, y no crearán derechos para el trabajador, n1 
,esponsab,hdad de tipo laboral o salarial para "EL INSTITUTO". 

En este mismo ordenamiento, en su artículo 41 fracción XI, prevé que los lineamientos para 
la adrnirustracrór, de los recursos de terceros destinados a financiar proyectos de 
investigación ser en aprobados por la Junta de Gobierno. para tales efectos "EL INSTITUTO" 
aprobó sus lineamientos el 3 de octubre del 2076 y entró en vigor su actualización el 7 de 
agosto del 2025. denominados "Lmeam,entos para la Administración de oecurscs de 
Terceros Destinados a emane.ar Proyectos de tnvestrqecrón del INCMNSZ- 

2. Los Lineamientos para la Admm1strac1ón de cecu-scs de Terceros Destinados a Financiar 
Proyectos de Investigación del Instituto Nacional de Ciencias Medicas y Nutrición Salvador 
zuorrén. en su numeral 10 apartado "DE LOS RECURSOS HUMANOS" prevé entre otras cosas, 

q"' 

a. Todo pago de apoyos econom,cos realizado en términos de lo dispuesto por la Y 
fracción X del articulo 41 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. deberá efectuarse (i:'­ 
prevra validación del recibo de honorarios por servicios profesionales correspondiente. en 
los términos y condrcrcres señalados en el convenio que celebren el aportante de los 
recursos y el Instituto, debiéndose especrficar en el contrato de servicios profesionales 
correspondiente. que el Instituto no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter '{' 
laboral a favor del prestador del servicio. por lo que no será considerado como trabajador 1;: 
para los efectos legales que le corresponda 

b. Que los apoyos al personal del Instituto que participe en el desarrollo de proyectos de 
irwesnqactón financiados con recursos de terceros, en ningún caso podrá rebasar los 
montos máximos establecidos en el mc1so c) de dicho numeral. específicamente para 
mvesugreoores cahficados, investigadores calificados mandos medios y superiores, personal 
médico clínico. acmrmstranvo u operativo y personal de apoyo 
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l. �EL INSTITUTO" dechira por conducto de su �DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN": 

1.1 Que "EL INSTITUTO" es un Organismo Púbhco Descentralizado de la Admrmstracrón 
Publica Federal con personalidad jundrca y patrimonio propios, de contorrmdac con lo 

dispuesto en los artfculos 3 treccco 1 9 y 45 de la Ley Orgánica de la Adm1n1strac16n Pública 
Federal. 2, 14 fracción 111 y 15de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales l 5 fracción IJI. 
10 de la Ley de los Institutos Necrooetes de Salud, publicada en el Diario Of1cml de la 
Federación el vemnsée de mayo del al'\o dos mil 

1.2. Que dentro de las facultades de "EL INSTITUTO" se encuentra la de coadyuvar al 
tuncicnarmentc y conschdacrón del Sistema Nacional de Salud, así como proporcionar 
consulta externa y atención hospitalaria a la población que requiera atención en su ár ea de 
especralizacrón y afines en las mstatacrcoes que p.ira el efecto disponga con criterios de 
gratuidad fundada en las condiciones socio-económrcas de los usuarios, sin que las cuotas 
de recuperación desvirtúen la funcion social de "El INSTITUTO" mediante la prestación de 
servicios profesionales de medicina hosprtalanos de laboratorios y estudios clínicos y por 
ello llevJ a cabo actividades de 1nvest1gac1ón ctentttrca en el campo de la salud 

1.3. Que "El INSTITUTO" realiza proyectos de investiqacion en materia de salud, de 
conformidad con lo que preven los artículos 2º fracción VII, 3Q fracción IX 96 y 100 de la Ley 
General de Salud 3,113.114 llS.116, 117 118 y 120 del Reglamento ae la ley General ce Salud 
en tvlateria de lnvest1gac16n para la Salud así como las crspcstcrones contenidas en los 
Lmearmentcs para la Adm1nistracron de Recursos de Terceros Destinados a cmancrar 
Proyectos de 1nvest1gac16n, este Instituto Nacional de Ciencias Médicas y t-utncrón Salvador 
Zubitán mediante fondos externos que proporcionan los Patrocinadores. a través de la 
celebración de Convenios de Concertación. cuyo objeto no corresponde a acuvroedes de 
prestacl6n de servicies mdependrentes. toda vez que cnchos fondos o recursos no forman 
parte del patrimonio del Instituto, sino que urvcamente los acmmístra para ünancrar 
proyectos o protocolos de irwestrqectón 

1.4. Que el l C cícardc García lacheño en su carácter de Director de Administración, tiene 
etnbuc.cnes para representar en este acto a "El INSTITUTO", de confofm1dad con lo que 
dispone el articulo 36 fracción IV del Estatuto Orgánico de "EL INSTITUTO" y el Acta número ,� 
157,164 (ciento cincuenta y siete mil ciento sesenta y cuatro) de fecha 19 oe cncrembre de tr- 
2024 pasada ante la fe del ucenctecc Ignacio Soto Borja y Anda Notario Público nume:o 
129 del D1smto Federal, hoy Ciudad de México se hace constar el poder para Actos de 
Adm1nistr.:ic1on que le fue otorgado por el Director General de "El INSTITUTO' mismo que a 
la fecha no le ha sido revocado 111 modificado 

1.5. Que el Dr José Ricardo Correa•Rotter,con categoría de Investigador Titular F quién 
se encuentra adscrito al Depto. De Nefrologla y Metabolismo Mineral y funge como "El__¡_ 
INVESTIGADOA PRINCIPAL" del proyecto de rovesnqacrón con NMM-3957 dencmmado -a. 
1366-0022, "Estudio aleatorizado, doble ciego (dentro de los grupos de dosis). c:ontrol■do 
con plac:ebo y de grupos paralelos para investigar los efectos de diferentes dosis de BI 
685509 administrado por vfa oral durante 20 semanas en la reducción de la RAC ' orina 
en pacientes c:on enfermedad renal no diabi6,tica" en adelante 'El PAOYE , con 
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vigencia 31 de Octubre del 2022 al 31 de Octubre del 2026 la cual cubre el periodo del 
presente contrato 

1.6. Que el presente contrato es con cargo a los recursos que otorga BOEHRINGER 
LNGELHEIM LTO. en adelante "EL PATROCINADOR" para el desarrollo de "El PROYECTO" 
en virtud del convenio vigente número INCMN/318/08/Pl/065/2022 suscrito en fecha 31 de 
Octubre del 2022 con este Instituto en adelante "EL CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS 
RECURSOS", y manifiesta que en el presupuesto global de "EL PROYECTO" que aporta "EL 
PATROCINADOR" se considera el pago a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" correspondiente 
en tal calidad. 

Por lo anterior, la presente contratación está supeditada a los recursos que "EL 
PATROCINADOR" destine para tal efecto, en su caso. a otros factores técnicos o 
administrativos que en su momento 1mp1dan el desarrollo de las ecuvrdaoes de "EL 
PROYECTO" y, por ende, la cont,nuacion de la prestación del servrcro contratado 

1.7. Que para el desarrollo de "EL PROYECTO" "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL" requiere 
contar temporalmente con los servrcros profesionales de una persona física con los 
conoc,mientos necesanos y expenencta para realizar las actrvrdaces oescntas en la Cláusula 
Primera del presente conuato, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el inciso c) 
apartado A 1, 11 y 111, apartado B I y II del numeral 10, de los Lineamientos para la 
Adrrurustracrón de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de rnvesncecrcn 
del Instituto Nacional de Ciencias Medicas y Nutr1c1on Salvador Zubtrán, toda vez que no 
cuer-ta con el personal suficiente para desarrollar las act,v,dades objeto del presente 
contrato, por lo que dicha contratación pemutrra dar cumplimiento a su desarrol'o y 
ejecución de "EL PROYECTO". 

1.8. Que el Dr. José Ricardo Correa-Rotter ha manifestado bajo protesta de decir verdad 
que se cercioró de que "LA PRESTADOAA DE SEAVICIOS" cumple sausfactonamente con el 
perfil y experiencia para realizar las act1v1dades asignadas en dicho contrato Así mismo 
manifiesta que los recursos citados en el numeral 1.6 comprenden el pago de los servicios f' 
profesionales objeto del presente contrato q, 

1.9. Que, en razón de su naturaleza c1v1I la presente contratación se realiza bajo el 
régimen de honoranos profesionales de forma temporal, por lo que este contrato sólo 
consigna el derecho al pago de los honoranos de "LA PRESTAOORA DE SERVICIOS", sin 

� n,nguna otra prestac,ón adac,onal, ni podrán pagarse con recursos fiscales o transformarse ;( 
en plazas presupvestales, y acorde a lo previsto en el inciso c) apartado A I, 11 y 111, apartado \ 
B I y II del numeral 10 de los Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros 

1 Destinados a Financiar Proyectos de lnvest1gac16n del Instituto Nacmnal de Ciencias 
� Médicas y Nutrición Salvador Zutnréo 

1.10. Que "EL INSTITUTO" tiene su domicilio en la Avenida Vasco de Qu1roga, número 
quince, Colonia gensano Domíngvez Sección XVI, Alcaldia naroen Codigo Postal l�O. en 
esta Ciudad de México 

1.11. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número INC710101AH torgado 
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IL "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA; 

11.1. Que actualmente ejerce la orotes.on como Nefrólogo, se encuentra adscrito al 
Depto. De Nefrologia y Metabolismo Mineral, y funge como "EL INVESTIGADOA 
PRINCIPAL" de "EL PROYECTO" 
11.2. Que designa y autoriza que la C. MARIA JOSEFINA ZUÑIGA LUCO, quién es personal 
de "EL INSTITUTO", forme parte del personal de apoyo en el desarrollo de "EL PROYECTO" 
para realizar las acuvroaoes ob,eto del presente contrato, y para tal efecto soncttó a "EL 
INSTITUTO" se le contrate COMO "PRESTADORA DE SERVICIOS" baJO la Modalidad de 
honorarios profesionales 

11.3. Que manifiesta y garantiza que se ha cerciorado que el pago por honorarios que 
recrbua LA 'PRESTADORA DE SERVICIOS" con motivo del presente contrato no podrá 
exceder el monto máximo del estimulo económico global del total de los proyectos de 
mvesucacrcn en los oue pamcrce. será hasta 1 5  del salario mteqrado bruto de su categoría 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 10 de los Lineamientos para la Admin1strac16n de 
Recursos de Terceros Destinados a emenoar Proyectos de Investigación del rnsntvtc 
Nacional de Ciencias Méd1:as y Nutrición Salvador Zublrán. 

11.4. Que manifiesta y garantiza que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" cesarrcllará las 
actrvrdades para las que está siendo contratado bajo la presente modahoad fuera de su 
Jornada laboral que como trabajador (a) de "EL INSTITUTO" debe cumplir 

111. �LA PRESTADORA DE SERVICIOS" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

111.1. Que es de nactone idad  mayor de edad y se encuentra en pleno uso y 
goce de las facultades que le otorga la ley para celebrar el presente contrato, identif,cándose 
con credencial para votar con numero 
111.2. Que actualmente es trabajadora de "EL INSTITUTO" con cateqona de Apoyo 
Administrativo A6, adscri:a a Nefrolog1a y Metabolismo Miner.il. que labora en un horano 
de 07:JO horas a 14:30 horas de lunes a viernes y que desempeña las ecnvioooes 
consistentes en Llevar archivo adm1nistrat1vo del Depto, Todo k) relacmnado co-r la Jefatura 
del Dcpto, peahzar memos y comunicados internos del Departamento Apoyo con Médicos 
y residentes del Depto. r 
111.3. Que el "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL" le manifestó su deseo de que preste sus 
serv,c1os profesionales para fungrr cor,o personal de apoyo a la 1nvestigac1ón reatcancc 
diversas actividades para "EL PROYECTO". bajo el entendido de que el servrctc a prestar 
debera hacerlo fuera de su jornada laboral y bejc una modalidad de contratación de 
orestación oe servicies profesionales por honorarios misma oue es drstmta a la que onginó ')::_ 
la relación laboral que guarda con EL INSTITUTO" 
111.4. Que derivado de lo anterior tiene pleno conccumento de que la contratación ob¡eto 
del presente instrumento se hace con el carácter de prestación de servicios bajo la 
modalidad de honor anos profesionales y que los recursos para su pago provienen de un 

� tercero distinto a "EL INSTITUTO", cor lo que la contratac,ón es temporal, umce y \ exctuswarnente para P""" �"'"º' Po'-•; oesarrouc de "EL PROYECTO" poc,'11 onvc 
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no crearán derechos para el trabaJado,. n1 resccosecmoac de tipo laboral o salarial para "EL 
INSTITUTO", por /o que a través de la firma del presente, expresa su conformidad con lo 
anterior. 

111.5. Que uene pleno conocimiento de que la contratacron esta supeditada a los recursos 
citados en el numeral 1.6 del presente contrato que se destinen para tal efecto en su caso, a 
otros factores técnicos o acrmnlsttatrvos que en su momento impidan el desarrollo de las 
ecnvrceces de "EL PROYECTO" y, por ende, /a continuación de la prestación del servrcro 
contratado 

111.6. Que manifiesta y garantiza que se ha cerciorado de que el pago por sus honorarios 
que rec1b1rá con motivo del presente contrato no podrá exceder el monto máx,mo de 
estímulo económico global del total de proyectos de mvesuqacron en los que oartrcrpe será 
hasta l S de su salario iriteqrado que como trabajador de "EL INSTITUTO" percibe, de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 10 de los Lineamientos para la Aorrumstracrón de Recursos de 
Terceros Destinados a Fmanciar Proyectos de tnvestrqacrón del Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador zutxran 

111.7. Que cuenta con la exceneoce y conocimientos necesarios para realizar las 
actrvrdades objeto del presente contrato y que además conoce plenamente las 
caractenstrcas y necesidades de los servicios materia del presente contrato a co o a r 
considerado todos los factores que mtervreoen para desarrollar eficazmente las s que desempeñará. 
111.8. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes numero  
otorgado por el Servicio de Acrnrrustracrón Tributaria de la Secretaría de Hac,enda y Crédito Público, y manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponde como persona física, se efectúe en los térmmos del Capitulo 11, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
111.!:J. Que durante su estanc,a en las instalaciones de •EL INSTITUTO" que se haga necesaria 
para dar cumpnrmeoeo a las actividades objeto de la prestación de servicios se obliga a '�\, dirigirse con respeto hacia el personal y pacientes de "EL INSTITUTO", evitando en todo 
momento incurrir en actos contr anos a la moral a las buenas costumbres y a las /.' 

f cñscosrc.cnes que se prevén en el CÓDIGO DE ÉTfCA Y DE CONDUCTA de "EL INSTfTUTO" el 
(" !<.. cual puede ser consultado en la s1gu1ente dirección electrónica de "EL INSTfTUTO" 
\ �\\ �:.��'.��:::::,�:,;,º�:•;:,::,:;:•�:;,;ª:,;:,□dd��:::�:::::,,,,, mnabrhtadota] \( � para el desempeño de un empleo cargo o ccrmsroo en la Adrrurustr actórr Publica; 2) Que 

1, conoce el régimen de cornpaubmdad de empleos. por lo que sin detrimento de las funciones que. en su caso, tengB encomendadas en "EL INSTITUTO" se compromete a cumplir con la 
máxima diligencia las obhqacrones a que se refiere la Cláusula Pr,mera de este contrato fuera de su horario laboral: 3) que no es parte en un Juicio de orden c1v1I, mercantil. laboral o 
de Blguna otra índole en contra de atquna dependencia o entidad de la Adm1r.iistraci6n Pública Federal y 4) Que no se encuentra en algun otro supuesto o srtcacon que pudiera generar conflicto de intereses pare prestar los servrcrcs profesionales objeto d1t;esente contrato. �\ 

/� s ' L'-i 
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111.11. Que, para los efectos del presente cont-ato 

IV. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su capacidad legal, 
manifestando su consentimiento püe a suscnbrr el presente contrato 
IV.2 Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula contraria a la ley, a la moral, a las 
buenas costumbres y pata su celebración no media coacción alguna. consecuentemente 
carece de todo dolo. error, mala fe o cualquier otro vicio del consentumento 
Por lo que una vez reconocida plenamente la personalidad jurfdrce de "LAS PARTES", éstas 
convienen celebrar el presente contrato sujetándose al tenor de las s,gu,entes 

[ C=.,,L�Á�U=S�U�L�A=S _ 

PRIMERA. OBJETO. "EL INSTITUTO" encomienda a "LA PRESTADOAA DE SEAV1CIOS' y 
ésta se obliga a prestar sus Seiv1c1os Profesionales bajo la modalidad de Honorarios 
Profesionales con el árnrno de desarrollar las s,guientes act1v,dades consostentcs en Llevar 
todo lo adm,rnstrat,vo archivo relac,onado con el proyecto y el comité Hacer soncrtuccs de 
facturas de pago por parte de los patrocinadores, Elaborar contratos y pagos al personal 
part,c,pante en el proyecto de investigación cecuxr fármaco y consur-ubles del proyecto 
Participar en cada uno oe los rnomtoreos del proyecto por parte del patrocinador las cúalcs 
son necesarias para la ejecución de "EL PROYECTO". 

Rendir los mtormes mensuales de las act1111dades desarrolladas, mismos que deberá 
presentar en tiempo y forma a "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL" servidor púbhco 
des1gnaco por "EL INSTITUTO" como responsable de administrar y venf1ca1 el 
cumplimiento del presente contrato 
No podrá, con rnotrvc de la prestación de los servicrcs que reahce a "EL INST TUTO", 
asesorar, patrocinar o constuurrse en consultor de cualquier persona q 
relaciones directas o mdrrectas con el objete de las acnvtdades oue lleve a e 

' 

2 

l 

TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obhga a realizar los 
servicies objeto del presente contrate a' EL INSTITUTO" por lo que será la uruce responsable 
de la erecuoon de los servrctos cuando no se ajusten a los terrrinos y condiciones de este 
contrato. por lo que se obliga a cumplir de manera enuncrenva mas no ürmteuve las 
s1g urentes obhgaciones· 

" SEGUNDA. ALCANCES. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obhqa ,:1 aplicar su capacidad 
y sus conocimientos para cumplir saustactcnemente las ect vrdades para las que fue 

" contratada, responder de los servicios y de cualquier otra responsab1hdad en la que mcurr e, 
, así como de los daños y perjure.os que por mcbservanoa o negl19enc1a de su parte le 
,1 causaren a "'EL INSTITUTO" 

' 
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servicios prestados pudieran beneficiar o evitar algún perjuicio al mismo bajo e/ 
entend,do de que, s, no lo hace, será ¡uríd1camente responsable ante "EL INSTITUTO" 
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CUARTA. OBLJCACIONES DEL "EL INSTITUTO". "EL INSTITUTO" cubrirá a "LA 

PRESTADORA DE SERVICIOS" por concepto y monto de sus honorarios profesionales, la 
cantidad de$ 6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, 
cuyo pago se efectuará mensualmente. previa entrega setrstactcr.a de los servicios objeto 
del presente contrato y de los informes correspondientes por parte de "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" respecto de las mismas 

"LA PREST ADORA DE SERVICIOS" está de acuerdo en que •EL INSTITUTO" le retendrá de los 
pagos que reciba por concepto y monto de sus honorarios. la cantidad que resulte aplicable 
en los términos a lo establecido en el Artículo 100 rraccoo 11, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y el Artículo 1-A, fracción 11, mcrso a): artículo 3, párrafo tercero de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado ello en cumplimiento a lo previsto en el inciso b} numeral 10, de los 
Lineamientos para la Admin1strac16n de Recursos de Terceros Destinados a Financiar 
Proyectos de jnvestrqacrón en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zub1rán 

QUINTA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del día 01 de Enero del 2026 al 
día 31 DE Octubre del 2026. 

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se 
obliga a mantener estricta confidencialidad evitando divulgar a terceras personas por 
medio de publicaciones. informes o cualquier otro medro, las act1v1dades que desarrolla con 
motivo del presente contrato. así como los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestacion de los servicies objeto de este contrato o la información que en cualquier 
modalidad le proporcione "EL INSTITUTO" o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato 

Aunado a ello •LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a mantener estricta 
confidencialidad respecto de cualquier información relativa al Protocolo de tnvest.qactón al que tenga acceso con motivo de las actividades que desarrol!e. incluyendo datos personales y datos personales sensibles. ob)igandose. de manera enuocratwa más no hrrutauva, a no 
usar. sustraer, divulgar por cualquier medio. ocultar, mutilar, reproducir, destruir, inutilizar ,] � copiar. alterar. modificar, guardar o realizar cualquier otra actrvtdad no autorrzada por "EL { 1 � INSTITUTO" de forma parcial o total • 

� El tratamiento de los datos personales de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" que deriven del \ presente contrato. se ajustara a lo previsto en la Ley General de Protección de Datos 
V cersone'es en Poses,on de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ,,f' 

Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
vigentes 

En caso contrario a lo dispuesto en la presente cláusula, responderá conforme a derecho 
corresponda ante "EL INSTITUTO". para llevar a cabo las acciones legales que se estimen 
necesarias en su contra 

SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS •LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no podr ceder en 
forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona. flstca o mora) los rechos y ,ac,ooes del p,e)�e contrato ' 
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OCTAVA. RESPONSABLE. "ELINSTITUTO"des1gna al Or José RicardoCorrea-Rotter,como 
responsable de administrar y verificar el cumphm,ento del contrato as, como oe recrbn a su 
entera sensteccrcn los informes de I¡¡<, acuvroeces oesarronaces por "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" y el resultado de los serwcrcs pactados en el contrato 

NOVENA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
Ju 1c10 por cualquiera de las !'>1gu1entes causas imputables a "LA PRESTADOAA DE 
SERVICIOS". 

a) Por prestar los servicios en form<1 oenceme, de manera inoportun¡¡ o pcr no apegarse 
a lo estipulado en el presente contrato ni al Proyecto d€ lrwesttqacrén, o en su caso a las 
1nd1cac1on€S que "EL INVESTIGADOr:l PAINCIPAL" le roncue 

b) Por no guardar la confidenc,alrdad respecto de la mformacrcn a la que teoqa acceso 
como consecuencia de la prestación de los servicies encomendados 

c) Por suspencer en forma m¡ust1f1cada la prestación ce los servrctos o por negarse a 
corregir lo rechazado por "EL INSTITUTO" a través del El INVESTIGADOR PAINCIPAL 

di Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o resultados de los 
se rvrctcs encomenaados. 

e) Por rmoecu el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO" 

f¡ Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 111.7 y 11110 se realizó 
con falsedad. 

g) Por mcumr en actos contrarios a las drsposrcicnes cer CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA de' EL INSTITUTO" 

h) Por el incumplimiento de cualquiera de las obhqacrones establecioas en este 
contrato 

Para los efectos a que se refiere esta cláusula, "EL INSTITUTO" comunicara por eser-to a "EL 
PAESTADOR DE SERVICIOS" el incumplimiento en que éste haya incurrido, para que n un 
término de 10 (diez) días hábiles. exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 
las pruebas correspondientes 

'rrenscv-ncc el término previsto en el párrafo anterior, "EL INSTITUTO" tornera en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidas por "LA PPESTADORA DE SERVICIOS", determinara 
de manera fundada y motivada s1 resulta procedente o no resc.oon el contrato y comunicaré 
por escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" dicha determ1nnc1ón 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL INSTITUTO" en cualquier momento podra dar 
por terminado anncrpedarneote el presente contrato sin responsaburdact cara éste, en caso 
de que "EL PATROCINADOR" no aporte los recvrsos o se presenten otros factores técnicos 
que ,mp,dan el desarrollo de las acnvcoaoes para las cuales fue contratado "LA 
PRESTADORA DE SEAVICIOS" y sin necesidad de que medie resolucron judtcral alguna 
cando aviso por escrito a "LA PRESTADORA OE SERVICIOS" con treinta días naturales de 
anncrpacrón, en todo caso "El, INSTITUTO" deberá cubrir los honorarios que correspondan 
por los servicios prestados y que haya recibido a su entera sanstaccon. de ,gual manera será 
causa de te1m1nac1ón la muerte de "LA PAESTADOAA DE SEAVICIOS" 

• 

f 
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Po, otro lado "LA PAESTADORA DE SERVICIOS" podra darte por terminado de manera 
ant,c,pada, previo avrsc que por escrito realice a "EL INSTITUTO" en el plazo señalado en el 
párrafo que antecede "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de la terrmnacron entrcrpada sin 
que ello rmphque la renuncia a deducrr las acciones legales que en su caso proceda 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL La trtulandad de la mtcrrnacoo y 
propiedad intelectual de este "EL INSTITUTO" permanecerán intactas 
la titularidad de los derechos de propiedad intelectual que engloba derechos de autor y de 
propiedad industrial de las obras, procesos, patentes, marcas. modelos de unncrcc, diseños 
industriales mnovac,ones o cualquier otro producto de mvesnqacror, y/o desarrollo e 
mncvccoo tecnológicas que se generen de las actividades que realice "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" conforme a este contrato y a "EL PROYECTO" en forma ind1v1dual o con la 
colaboración de terceros. los derechos patrimoniales seran propiedad de "El INSTITUTO" y/o 
"EL PATROCINADOR", dependiendo de lo establecido en el numeral 1 6  del presente 
contrato. 

Cada una de "LAS PARTES" sera responsable. en lo particular, de observar que no se violen 
derechos de propiedad industrial e intelectual de terceros durante el desarrollo de las 
actividades que tenga encomendadas con motivo de "EL PROYECTO" 

En lo no previsto en la presente cláusula se estara a lo regulado en la Ley Federal del 
Derecho de Autor en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y en lo previsto 
en las Aeglas de crcptedao Intelectual. Ley de pohncas de Transferencia de Tecnología y 
uneermerucs para la Administración de cecursos de Terceros Destinados a Financiar 
Proyectos de tnvesttqecron de "El INSTITUTO" y en los demás crdencmrer.tos aplicables 

DÉCIMA SECUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LA PRESTADORA DE 
' \ i � SERVICIOS" no sera responsable de cualquier evento que pudiera ocurm. por caso fortuito 

o de fuerza mayor que le rmp.cía parcial o totalmente cumplir con las obligaciones 
. ..__i, cooneroes por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
� deberán ser debidamente acreditados 

j 
DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL "EL INSTITUTO" no adquiere n1 reconoce 
obligación alguna de carácter laboral a favor de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", en virtud /1 
de no ser aplicables a la retacron contractual que consta en este instrumento. lo previsto en d­ 
ios arnculos 1 y 8 de la Ley Federal de rcs rrebojaoores al servcrc del Estado. reglamentaria 
del Apartado B del Articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por lo que "LA PRESTADOAA DE SERVICIOS". no será considerado corno traba¡ador (al para 
los efectos legales y. en particular. para obtener las prestaciones establecidas en lo dispuesto 
en el articulo 4 naccron 11 por la Ley del Instituto de Seguridad y servicios Sociales de los .,( 
Traba¡adores del Estado 1 
DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES. LAS PARTES están de acuerdo que el Instituto por 
razones fundadas y explícitas podrá realizar un convenio modificatorio al presente contrato 
para lo cual debera de especmcar el objeto de la ad,c,ón o modtñcscton y será plasmada o 
acncronaoa en el converno modificatorio correspondiente 

' 
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DÉCIMA QUINTA. JURISDICCIÓN. "lAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el 
presente Contrato se restre por las crscos.cooes previstas en el Código Ovil Feoeral, y en 
caso de controversia, para su interpretación y cumplimiento, se someterá a la jur.scrccoo 
de los Tribunales l=ederalcs de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su ccrmcrto presente futuro o por cualquier otra causa 

Leído por las partes que mtervrenen en el presente contrato y sabedores de su contenido y 

alcance y efectos legales, se firma el mismo en 1 ejemplar. al calce y al margen en todas sus fo¡as útiles en la Ciudad oe r-teccc el 01 de Enero del 2026 

POR/J}TTTVTO" 
LC. RICAÍSoo GÁRCIA LACHEÑO DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

VISTO BUENO 

POR �LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

k 
DR. CARLOS ALBERTO CUILAR SALINAS DIRECTOR D��E TIGACIÓN 

VISTO BUENO 

C.P. MA. TERESA RAf EZ ARE LLANO SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 

PRINCIPAL 

RESPONSABLE DE VERIFICAR 
EL CUMPLI ONTRATO 

2__ 
DR. JOSE ,ÁICAR00· INVrTIGAD'J 
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LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

C. MARÍA TERESA RAMÍREZ CÁZARES 
ENCARGADA DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
FONDOS ESPECIALES PARA LA INVESTIGACIÓN 

REVISIÓ 

IMENEZ MONTERO 
J A DEL DEPARTAMENTO 

DE ASESORÍA JURÍDICA 

La presente hoja de firmas es parte integrante del contrato numero 125 constante de 11 fo¡as 
utues, forrnahzadc el 01 de Enero del 2026 
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